                                  
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de enero de dos mil veintidós.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al  recurso de revisión 05034/INFOEM/IP/RR/2021 interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00390/CUAUTIT/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El dos de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente formuló  una solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Proporcione el documento en el que se determinó adecuar las instalaciones del CAF (Centro de Acondicionamiento Físico), para Base de la Guardia Nacional.” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.


2. Prórroga. En fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado notificó al solicitante la prórroga para atender la solicitud de información en los siguientes términos: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
APROBADA
LIC. LUIS UBALDO GARAY RIOS
Responsable de la Unidad de Transparencia”
3. Respuesta. En fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a la solicitud sustancialmente en los siguientes términos: 
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
.
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA” (Sic)
Archivos adjuntos: 
· “CONTESTACIÓN 00390-2021.zip” : Consistente en una carpeta comprimida que a su vez contiene los archivos “OFICIO ENVIADO A DEPORTE.pdf” y “OFICIO DE CONTESTACION DE DEPORTE.pdf”, mismos que se insertan a continuación de manera ilustrativa:
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4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso el recurso de revisión citado con antelación, a través del SAIMEX en fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, expresando lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“La respuesta dada mediante oficio ODMD/0160/2021.” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“No se proporciono la información solicitada, únicamente se limitó a decir que no contaba con ese documento.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión del recurso de revisión. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, asimismo por cuanto al particular, se tiene que no emitió pronunciamiento alguno, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
8. Cierre de instrucción. En fecha catorce de diciembre del dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presentes recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día treinta de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el doce de octubre del dos mil veintiuno, esto es, al octavo día hábil después de conocer la respuesta, luego entonces, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos por la normatividad vigente. 
En consecuencia y después de la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que disponen los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según las manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. Estudio del asunto. En este apartado se expondrán las razones y fundamentos de orden jurídico nacional y estatal que soportan la decisión de este Órgano Garante en el asunto que nos ocupa, tras analizar los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, los argumentos del Sujeto Obligado y el marco jurídico aplicable.
Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el ahora Recurrente requirió al Sujeto Obligado lo siguiente: 
· El documento en el que se determinó adecuar las instalaciones del CAF (Centro de Acondicionamiento Físico), para Base de la Guardia Nacional.
En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Titular del Organismo Desconcentrado Municipal del Deporte remitió la carpeta comprimida  “CONTESTACIÓN 00390-2021.zip”, la cual a su vez contiene los archivos “OFICIO ENVIADO A DEPORTE.pdf” y “OFICIO DE CONTESTACION DE DEPORTE.pdf”, mismos que se insertan a continuación:
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Una vez conocida la respuesta, el Recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando como razones o medios de inconformidad “No se proporciono la información solicitada, únicamente se limitó a decir que no contaba con ese documento.”
Durante la etapa de manifestaciones, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en emitir manifestaciones, alegatos o cualquier elemento que a su derecho conviniera, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Así las cosas, debe destacarse en primera instancia que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic) (Énfasis añadido)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta tesitura, debe apuntarse que este Órgano Garante determina que el Sujeto Obligado está constreñido a entregar la información; tal y como, la genera y obra en sus archivos; por lo que, debe entregar aquella sin que, dicha situación conlleve a la realización de un documento en específico, es decir, debe entregarse la información tal como conste en sus archivos y en el estado en que se encuentren, salvo las excepciones de reserva y confidencialidad de la información. 
En este contexto, resulta importante señalar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, del análisis a las constancias que conforman el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud únicamente al Organismo Desconcentrado Municipal del Deporte, tal como se observa en el apartado de requerimientos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX): 
[image: ][image: ]
De manera que, esta circunstancia contraviene a lo dispuesto por el artículo 162 de la legislación local en materia de transparencia aplicable en la entidad, toda vez que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado fue omisa en turnar la solicitud a todas las unidades o áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, como en el presente caso, resulta pertinente turnar el ocurso al Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, Dirección Jurídica, Secretaría del Ayuntamiento, así como a la Presidencia Municipal, en virtud de que son las instancias competentes de generar, poseer o administrar la información, de conformidad con las siguientes consideraciones de hecho y derecho:
El artículo 21 constitucional en su párrafo noveno prevé la función de seguridad pública como una facultad concurrente, es decir, se involucra la federación, estado y municipio, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social.
Asimismo, la seguridad pública comprenderá la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias señaladas por la Constitución. Debe resaltarse que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el texto constitucional.
Para iniciar el presente estudio del asunto, debe analizarse la naturaleza institucional de la Guardia Nacional, la cual en términos de los artículos 4, 5 y 6 de la Ley de dicha institución, se delimita de la siguiente manera:
“Artículo 4. La Guardia Nacional es una institución de seguridad pública, de carácter civil, disciplinada y profesional, adscrita como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría.
Artículo 5. El objeto de la Guardia Nacional es realizar la función de seguridad pública a cargo de la Federación y, en su caso, conforme a los convenios que para tal efecto se celebren, colaborar temporalmente en las tareas de seguridad pública que corresponden a las entidades federativas o municipios.
Artículo 6. Son fines de la Guardia Nacional:
I. Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y derechos de las personas, así como preservar las libertades;
II.Contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social;
III.Salvaguardar los bienes y recursos de la Nación, y
IV.Llevar a cabo acciones de colaboración y coordinación con entidades federativas y municipios.”
(Énfasis añadido)
De manera que, como se vislumbra con la cita a los preceptos legales, se advierte que la Guardia Nacional es una institución de seguridad pública a cargo de la Federación, en su caso, previo convenio celebrado podrá colaborar temporalmente en las tareas de seguridad pública con las entidades federativas o municipios. 
Bajo esta consideración, no debemos perder de vista que el requerimiento del particular versa sobre “el documento en el que se determinó adecuar las instalaciones del CAF (Centro de Acondicionamiento Físico), para Base de la Guardia Nacional”, por lo tanto, estaríamos ante una colaboración entre el ámbito municipal y la federación.
En este tenor de ideas, debe precisarse que la Ley de la Guardia Nacional prevé en sus artículos 88, 89, 90, 91 y 92, la posibilidad de colaborar con las entidades federativas y municipios, para esto los titulares del Poder Ejecutivo Local o presidentes municipales deberán sujetarse a ciertas condiciones, por lo que para mejor proveer del presente estudio, resulta pertinente traer a colación los dispositivos legales en comento: 
[bookmark: Artículo_88]“Artículo 88. La Guardia Nacional participará con las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios para la realización de operaciones coordinadas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en los acuerdos emanados del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de las instancias que compongan el Sistema o de las instancias de coordinación que con dichas instituciones se establezcan.
El titular del Poder Ejecutivo de las entidades federativas será invitado a las instancias de coordinación que para ese efecto se establezcan.
[bookmark: Artículo_89]Artículo 89. La Guardia Nacional, por conducto del Secretario, podrá celebrar convenios de colaboración con entidades federativas o municipios para la realización de acciones continuas en materia de seguridad pública, por un tiempo determinado.
[bookmark: Artículo_90]Artículo 90. Durante la vigencia de los convenios de colaboración de la Guardia Nacional con las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas o de los municipios, los titulares del Poder Ejecutivo local o los presidentes municipales, en el ámbito de sus competencias, asumirán las siguientes responsabilidades:
I.	Asistir a las reuniones de coordinación que se convoquen;
II.	Aportar la información necesaria para cumplir con los fines de la colaboración;
III.	Mantener, conforme los parámetros que establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, el nivel de inversión en infraestructura, equipamiento y servicios públicos que resulten necesarios para enfrentar la amenaza a la seguridad pública y superarla;
IV.	Asegurar el cumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia de los integrantes de sus instituciones de seguridad pública en los términos de la ley de la materia;
V.	Presentar informes periódicos sobre el avance del programa de fortalecimiento de capacidades institucionales que se diseñe al efecto, y
VI.	Propiciar, en el ámbito de su competencia, las condiciones para el cumplimiento de los fines que se persigan con la colaboración solicitada.
[bookmark: Artículo_91]Artículo 91. Los términos, condiciones, obligaciones y derechos que correspondan a la Guardia Nacional y a las autoridades de las entidades federativas y municipios, se establecerán en los convenios de colaboración que al efecto se suscriban entre el Secretario, el titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa de que se trate y, en su caso, los presidentes municipales correspondientes. En los convenios se establecerán las condiciones y términos para la conclusión de las tareas encomendadas a la Guardia Nacional, a fin de que las instituciones de seguridad pública local las asuman plenamente.
Asimismo, se establecerá un programa para el fortalecimiento técnico, operativo y financiero de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y de los municipios, con objetivos, instrumentos de seguimiento y evaluación e indicadores de avance y metas que permita a dichas instituciones cumplir con sus facultades, atribuciones y obligaciones; para lo anterior, deberán contar, sobre la base de la corresponsabilidad, con las previsiones necesarias en los presupuestos de egresos de la Federación y de las entidades federativas.
[bookmark: Artículo_92]Artículo 92. Los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para la operación de la Guardia Nacional estarán a cargo de la Federación.
Excepcionalmente, los convenios de colaboración que se suscriban entre la Secretaría y las entidades federativas o municipios contendrán las aportaciones que, en su caso, deberán hacer éstos cuando la Guardia Nacional realice tareas de seguridad pública de competencia local.”
(Énfasis añadido)
En mérito de lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 128 delega a los presidentes municipales una serie de facultades, entre las que destacan la representación jurídica de los municipios, así como de ejecutar sus decisiones e informar al ayuntamiento respecto de su cumplimiento: 
“Artículo 128.- Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales:
I. Presidir las sesiones de sus ayuntamientos;
II. Ejecutar las decisiones de los ayuntamientos e informar de su cumplimiento;
III. Cumplir y hacer cumplir dentro del municipio, las leyes federales y del Estado y todas las disposiciones que expidan los mismos ayuntamientos;
IV. Ser el responsable de la comunicación de los ayuntamientos que presiden, con los demás ayuntamientos y con los Poderes del Estado;
V. Asumir la representación jurídica del Municipio, conforme a la ley respectiva;
VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio;
VII. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de las o los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal;
VIII. Nombrar y remover libremente a las o los servidores públicos del municipio cuyo nombramiento o remoción no estén determinados en otra forma por esta Constitución y por las leyes que de ella emanan;
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva discusión y dictamen; 
X. Asumir el mando de la policía preventiva municipal;
XI. Realizar acciones tendientes al desarrollo institucional del Ayuntamiento e informar sobre el particular en los términos que la Ley señale;
…”
(Énfasis añadido)
Asimismo, el Reglamento Interno del Ayuntamiento de Cuautitlán 2019-2021, delega al Presidente Municipal la facultad para suscribir contratos y convenios previa aprobación del cabildo, ello encuentra sustento en la fracción IX del artículo 2.1 del citado ordenamiento, mismo que es de la literalidad siguiente: 
“Artículo 2.1.- Corresponden al Presidente Municipal, las siguientes atribuciones:
[…]
IX. Suscribir y ratificar los contratos, convenios y actos que sean de interés para el Municipio; previa aprobación de cabildo.
…”
(Énfasis añadido)
De lo anteriormente citado se arriban a las siguientes conclusiones: 
· La Guardia Nacional podrá participar con las instituciones de seguridad pública estatales y municipales para la ejecución de operativos coordinados.
· La Guardia Nacional por conducto del titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana podrá celebrar convenios de colaboración con los titulares del Poder Ejecutivo Local o los presidentes municipales en los que se detallen las acciones coordinadas a desarrollar en materia de seguridad pública. 
· Los titulares del Poder Ejecutivo Local así como los presidentes municipales al momento de signar el instrumento jurídico, adquieren diversas obligaciones, tales como: asistir a las reuniones de coordinación que se convoquen, mantener el nivel de inversión, infraestructura, equipamiento y servicios públicos que resulten necesarios para enfrentar la amenaza a la seguridad pública.
· Propiciar dentro del ámbito de su competencia las condiciones para el cumplimiento de los fines que persigue la colaboración.
· Los términos, condiciones, obligaciones y derechos que correspondan a la Guardia Nacional, así como a los titulares del Poder Ejecutivo Local o presidentes municipales, se establecerán en el convenio de colaboración respectivo. 
· La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, delega al presidente municipal la representación jurídica del municipio, así como de ejecutar las decisiones del ayuntamiento, informando posteriormente de su cumplimiento. 
· El Reglamento Interno vigente en el Ayuntamiento de Cuautitlán faculta al Presidente Municipal para suscribir contratos y convenios previa aprobación del cabildo.
· Luego entonces, se concluye que la Presidencia Municipal es una de las áreas que pudiera contar con la información, toda vez que de conformidad con la constitución local, así como la Ley de la Guardia Nacional, es el presidente municipal quien signará los convenios de colaboración con dicha institución, ello en razón de que asume la representación jurídica de su ayuntamiento. 
Aunado a lo anterior, también se compromete el presidente municipal a propiciar las condiciones así como a mantener el nivel de inversión en infraestructura, equipamiento y servicios públicos que resulten necesarios para enfrentar la amenaza a la seguridad pública y superarla.
Por lo que con todo lo expuesto es que este Instituto estima que la Presidencia Municipal pudiera contar con la información, en razón de que es la instancia encargada de establecer las bases de la colaboración, así como de otorgar la infraestructura, equipamiento y servicios necesarios para alcanzar los fines establecidos en el instrumento jurídico que se suscriba para efectos de seguridad pública entre el Ayuntamiento y la Guardia Nacional.
Por cuanto hace a la Secretaría del Ayuntamiento, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 91, prevé las atribuciones del Secretario del Ayuntamiento, mismas que se insertan a continuación para mejor proveer del presente estudio: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
[…]
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.
En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
…”
(Énfasis añadido)
En el caso particular, la Secretaría del Ayuntamiento de Cuautitlán desempeña esta función, delegando dicha facultad en la Subsecretaría del Ayuntamiento, la cual a su vez para su auxilio cuenta con la Coordinación de Patrimonio Municipal, la cual a su vez se subdividirá para el despacho de los asuntos, resultando de nuestro interés lo concerniente al Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles, por lo cual resulta pertinente traer a colación el contenido de los siguientes artículos para efecto de robustecer el presente análisis: 
“Sección Primera 
SUBSECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
Artículo 3.2.- Son facultades y obligaciones de la Subsecretaría del Ayuntamiento, las siguientes:
[…]
VIII. Realizar la organización, vigilancia y administración del patrimonio municipal de conformidad con la normatividad aplicable; 
IX. Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles;
…”
(Énfasis añadido)
“Artículo 3.3.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Subsecretaría del Ayuntamiento contará con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
III. Coordinación de Patrimonio Municipal;”
(Sic) (Énfasis añadido)
“Artículo 3.4.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Patrimonio Municipal, las siguientes: 
I. Realizar la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal; 
II. Coordinar y actualizar el inventario de bienes muebles, inmuebles y archivo que forman parte de dicho patrimonio; 
III. Coordinarse con las áreas que tienen a su cargo la administración, vigilancia de inmuebles municipales y realizar con visto bueno de la Dirección Jurídica y autorización del Ayuntamiento, los convenios celebrados con entidades públicas o particulares relacionados con inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal; 
[…]
Artículo 3.5.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Coordinación de Patrimonio Municipal contará con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
I. Jefatura de Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles; y 
II. Jefatura de Departamento de Archivo Municipal. 
Artículo 3.6.- Son facultades y obligaciones del Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles, las siguientes: 
[…]
III. Actualizar el registro de los bienes inmuebles que forman parte del Patrimonio Municipal; 
…
VI. Realizar y actualizar el registro de inmuebles propiedad del Ayuntamiento, elaborando sus cédulas de identificación y clasificándolos por bienes del dominio público o privado, así como, por fraccionamientos, colonias, pueblos y los que se encuentren fuera del territorio municipal; 
VII. Coadyuvar para obtener autorización por parte de la Legislatura del Estado de México sobre los actos jurídicos que impliquen la transmisión de la propiedad de bienes inmuebles municipales, una vez que sea autorizado por el Ayuntamiento; 
[…]
XX. Emitir opinión en los convenios o contratos que tengan por objeto el uso, goce y aprovechamiento, o bien la transmisión de bienes muebles de propiedad municipal; y 
XXI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos. 
Para el desarrollo de sus atribuciones, el Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles contará con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las facultades señaladas y asignará las actividades necesarias a los servidores públicos a su cargo para el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido)
De lo citado en líneas argumentativas anteriores, se tiene que la Secretaría del Ayuntamiento, por medio de la Subsecretaría y posteriormente su Coordinación de Patrimonio Municipal pudieran ser las instancias competentes para contar con la información, ello en virtud de que como ya se apuntó, les corresponde el registro y vigilancia de los bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio municipal.
Ahora bien, por cuanto hace a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México en su artículo 58 Quinquies, delega al titular de esta unidad, las siguientes atribuciones: 
“Artículo 58 Quinquies. Son atribuciones del Secretario o Secretaria Técnica:
[…]
XVIII. Proponer al Consejo Municipal la celebración de convenios de cooperación, coordinación y apoyo con entidades del sector público y privado, así como universidades y organizaciones de la sociedad civil, que contribuyan a la consecución de los fines de la seguridad pública y del Consejo Municipal;
…”
(Énfasis añadido)
En armonía con lo previsto por el ordenamiento legal citado con antelación, el Bando Municipal vigente en el Municipio de Cuautitlán, regula lo siguiente en torno a esta Secretaría Técnica: 
“Capítulo V 
De la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública 
Artículo 59. La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es la unidad administrativa municipal, que atenderá los aspectos normativos, administrativos y de planeación necesarios para la prestación del servicio de seguridad pública en el ámbito municipal, siendo también la responsable de la vinculación del Ayuntamiento con las instancias federales y estatales en la materia. 
Procurará además la implementación, en el ámbito de su responsabilidad, de los acuerdos emitidos por los Consejos Nacional, Estatal e Intermunicipal de Seguridad Pública y será coadyuvante del funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
Artículo 60. Son atribuciones de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública las establecidas en el artículo 58 Quinquies de la Ley de Seguridad del Estado de México, las facultades y obligaciones establecidas en el Reglamento Interno y demás disposiciones legales vigentes aplicables.”
(Énfasis añadido)
De tal suerte que con lo citado anteriormente, se colige que la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública es la instancia encargada de la vinculación con los sectores públicos y privados, así como de las instituciones federales en materia de seguridad pública para proponer posteriormente al Consejo Municipal, la celebración de convenios de cooperación, coordinación y apoyo con dichas instancias con el fin de ejecutar la función de seguridad pública para obtener la paz social. 
No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la información requerida por el Recurrente, pudiera encontrarse en los archivos de la Dirección Jurídica, la cual a su vez se subdivide en Coordinación Jurídica Consultiva y de ella deriva la Jefatura de Departamento de Convenios y Contratos, la cual se encargará de formular y revisar los instrumentos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte, ello en términos del Reglamento Interno del Ayuntamiento de Cuautitlán, tienen conferidas las siguientes atribuciones:
“LIBRO DÉCIMO. 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
CAPÍTULO ÚNICO. COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 
Artículo 10.- Son facultades y obligaciones de la Dirección Jurídica, las siguientes: 
[…]
XI. Formular y revisar los convenios, contratos, finiquitos y todos los actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte; 
Artículo 10.1.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección Jurídica contará con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes Unidades Administrativas: 
I. Coordinación Jurídica Consultiva; 
II. Coordinación de Procedimientos Civiles, Penales, Laborales y Contenciosos Administrativos; 
III. Departamento de Procedimientos Civiles y Laborales; 
IV. Departamento de Contencioso Administrativo; y 
V. Enlace Administrativo. 
SECCIÓN PRIMERA 
DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA CONSULTIVA 
Artículo 10.2.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación Jurídica Consultiva, las siguientes: 
I. Dar apoyo permanente a los servidores públicos de las distintas dependencias de la Administración Pública Municipal a fin de que puedan llevar a cabo los procedimientos fiscales y administrativos que correspondan a su área, con estricto apego a la ley; 
II. Preparar la información y documentación que sea necesaria para elaboración de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas en los conflictos laborales; 
III. Asistir a los Coordinadores de la Dirección Jurídica en el análisis, estudio, integración y proyección de las diversas acciones que ejerzan respecto a todas y cada una de sus funciones previstas en el presente Reglamento; 
IV. Suplir al Director Jurídico en las reuniones, mesas de trabajo y demás actos en el que se requiera su participación; 
V. Auxiliar a las unidades de la Tesorería Municipal, que integran procedimientos fiscales y administrativos donde se otorguen garantías de audiencias, a efecto de que éstas, se otorguen a los particulares con estricto apego a los ordenamientos jurídicos aplicables; 
VI. Recomendar el proyecto de resolución, en la aplicación de las sanciones procedentes; 
VII. Analizar y en su caso proponer las distintas disposiciones normativas reglamentarias para el buen desempeño de las facultades y atribuciones de la administración pública municipal y; 
VIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos. 
Artículo 10.3.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Coordinación Jurídica Consultiva contará con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede, quien, a su vez, contará con el personal auxiliar necesario para el desempeño de sus funciones y con las siguientes unidades administrativas: 
I. Jefatura de Departamento de Convenios y Contratos; y 
II. Jefatura de Departamento de Asesoría y Asistencia Legal. 
Artículo 10.4.- Son facultades y obligaciones de la Jefatura de Departamento de Convenios y Contratos las siguientes: 
I. Formular y revisar los convenios, contratos, finiquitos y todos los actos jurídicos en los que el Ayuntamiento sea parte; y 
II. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos. 
Para el desarrollo de sus atribuciones, la Jefatura de Departamento de Convenios y Contratos contará con un titular que será responsable de las acciones a que se refiere el artículo que antecede, quien, a su vez, contará con el personal auxiliar necesario para el desempeño de sus funciones.”
(Sic) (Énfasis añadido)
De manera que, con lo citado se concluye que en el presente asunto debió efectuarse la búsqueda de la información requerida en los archivos de la Dirección Jurídica, toda vez que es la unidad encargada de la formulación y revisión de contratos y convenios, así como de los instrumentos jurídicos en los que el Ayuntamiento de Cuautitlán es parte.
Finalmente, en lo tocante a la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, el Reglamento Interno de Cuautitlán, Estado de México vigente para la administración 2019-2021, confiere a esta instancia las siguientes atribuciones y obligaciones: 
“LIBRO DÉCIMO CUARTO. 
DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD CAPÍTULO PRIMERO. 
COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 
Artículo 14. La seguridad pública es una función a cargo de la federación, los estados, los Municipios y la Ciudad de México, en sus respectivos ámbitos de competencia, con el fin de proveer las acciones necesarias para dar seguridad al ciudadano y a su familia, así como garantizar el orden y la paz.
Son facultades y obligaciones de la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad, las siguientes:
[…]
XIII. Coordinarse con las Instituciones de la Federación, de la Ciudad de México, los Estados y los Municipios que corresponda conforme a las leyes, lineamientos generales y convenios para cumplir con los fines de seguridad pública;
…
LII. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos, acuerdos, circulares y convenios en materia de seguridad pública y prevención del delito;
…
LIV. Coordinarse con las autoridades competentes de la Federación, las Entidades Federativas, la Ciudad de México y otros Municipios para la realización de funciones de seguridad pública y prevención del delito;”
(Énfasis añadido)
Es de lo previamente citado que se advierte que la Dirección de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad además de coordinarse con las instituciones de seguridad pública podrán proponer al Presidente Municipal los proyectos de convenios aplicables a la materia de seguridad pública y prevención del delito. 
De manera que, como se abordó en el presente estudio, se concluye que el Sujeto Obligado no agotó la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica del Ayuntamiento de Cuautitlán, toda vez que, como se determinó en líneas argumentativas anteriores, compete a las instancias encargadas de la seguridad pública en el ámbito municipal, así como a la Presidencia Municipal, Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección Jurídica, la coordinación, formulación, presentación de proyecto de convenio, así como de representación jurídica del municipio ante las instancias estatales y federales en materia de seguridad pública, por lo tanto, para colmar el derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta pertinente que el Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar el convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Cuautitlán y la Guardia Nacional o soporte documental análogo que determinó adecuar las instalaciones del CAF (Centro de Acondicionamiento Físico) para Base de la Guardia Nacional, vigente al dos de septiembre de dos mil veintiuno, por ser la fecha de presentación de la solicitud.
Ahora bien, para el caso en el que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos del Sujeto Obligado no se localice la información solicitada, deberá manifestarse a la parte solicitante de manera fundada y motivada, toda vez que así se brinda certeza jurídica a los particulares de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda dentro de sus archivos. 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.”
Así, por todo lo anteriormente expuesto, este Instituto considera que el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar la información requerida, no obstante, se precisa que para el caso en el que no se hubiere generado, poseído o administrado el soporte documental donde se especifique lo solicitado, así se lo haga saber al Recurrente al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, sin embargo, de contar con el documento que dé cuenta de la información solicitada, su entrega deberá efectuarse, de ser el caso, en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
En consecuencia, devienen fundados los motivos de inconformidad argüidos por el particular y lo procedente es REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 
Así, por lo anteriormente mencionado, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 05034/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente de  lo siguiente:
· Documento donde conste la determinación de adecuar las instalaciones del CAF (Centro de Acondicionamiento Físico) para Base de la Guardia Nacional.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso en el que no se cuente con la información requerida, en virtud de no haberse generado, administrado o poseído, bastará con que así se le haga saber al Recurrente de manera fundada y motivada al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS  EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2021, “ARO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDELA DE MEXICO™

DEPENDENGIA: ORGANISMO DESCONCENTRADO MUNICIPAL
DEL DEPORTE.

NGMERO D OFICIO: ODHID01602021

‘GUAUTITLAN, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021

C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA,
'COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE.

Por medio de la presente le envio un cordial saludo, si mismo y en relacion a su
oficio UT/B12/2021, anexo envio a Usted, la respuesta al nimero de folio de la
solicitud 00390/CUAUTITIIPI2021, y que a continuacién menciono:

Informacién solcitada:
Proporcione el documento en el que se determind adecuar las instalaciones del CAF

(Centro de Acondicionamiento Fisico), pera Base de la Guardia Nacional.

Respuesta:

El Organismo Desconcenirado Municipal del Deporte, no cuenta con documento
alguno, en donde se indique que la Guardia Nacional se adecde en las instalaciones

de Centro de Acondicionamiento Fisico (CAF).

Sinmés por el momento, quedo de Usted.
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NOMERO DE OFICIO: ODMD/0160/2021

CUAUTITLAN, A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021

C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA,
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE.

Por medio de la presente le envio un cordial saludo, ismo y en relacion a su
oficio UT/812/2021, anexo envio a Usted, Ia respuesta al nimero de folio de la

solicitud 00390/CUAUTIT/IP/2021, y que a continuacién menciono:

Informacién solicitada:
Proporcione el documento en el que se determin adecuar las instalaciones del CAF
(Centro de Acondicionamiento Fisico), para Base de la Guardia Nacional.

Respuesta:
€1 Organismo Desconcentrado Municipal del Deporte, no cuenta con documento
alguno, en donde se indique que la Guardia Nacional se adecde en las instalaciones
de Centro de Acondicionamiento Fisico (CAF).

Sin més por el momento, quedo de Usted.
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Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se inform:
Fecha de término del periodo que se informa :
Clave o nivel del puesto : AUXILIAR ESPECIALIZADO A

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : AUXILIAR ESPECIALIZADO A
Nombre del servidor(a) pblico(a) : GIOVANNY RAFAEL.

Primer apellido del servidor(a) piblicofa) : ISLAS

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : ALBERTO

‘Area de adscripcion : JEFATURA DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Fecha de alta en el cargo : 01/122018

oficial: Tipo de vialidad : Avenida

oficial: Nombre de vialida
oficial: Niimero Exterior : 30

oficial: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

oficial: Nombre de la localidad : CUAUTITLAN

Nimero(s) de teléfono ofcial
Extension : 0

Correo electronico oficial : instituto deporte@cuautitian gob mx

Area responsable de la informacion : SUBDIRECCION DE CAPITAL HUMANO
Fecha de validacion : 14/1072021 1321:12

Fecha de actualizacion : 13/1072021 11:32:40

Nota: NA
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